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Sobre el derecho de participación las quejas 19/1009 y 19/1012 instadas por dos entidades, representativas 
del derecho de movilidad sostenible urbana, nos exponían su disconformidad con el proceso participativo 
establecido por el Ayuntamiento de Sevilla para la reordenación del sector de la Cruz Roja.

Aportaron las argumentaciones que trasladaron a ese Ayuntamiento y además solicitaron que se ampliara 
el ámbito del proceso participativo a todos los vecinos y vecinas de Sevilla que se considerasen afectados 
por la reforma de la Avenida de la Cruz Roja y que, antes de proceder a ninguna votación, se establecieran 
mecanismos para debatir las diferentes propuestas y alcanzar un consenso entre los afectados, sin excluir 
la posibilidad de incluir nuevas propuestas en la agenda.

El informe recibido del Ayuntamiento manifestaba que “ ... se articuló un proceso de participación 
ciudadana de residentes y comerciantes de la zona que durante años habían trasladado al Ayuntamiento 
la necesidad de realizar una revisión integral y ambiciosa de la Avenida, todo ello desde el consenso 
en las actuaciones a realizar... recabando opiniones y aportaciones de personas empadronadas en el 
Distrito Macarena por entenderlo como el sector colectivo de la población directamente afectado por la 
actuación proyectada...”

A la vista del mismo, entendiendo que las asociaciones promotoras de las quejas, sí tenían derecho de 
intervenir en el proceso de participación abierto por el Ayuntamiento se dictó Resolución recomendando 
entre otras cuestiones que “en los procesos de participación ciudadana se amplíe a entidades 
representativas de intereses generales de forma colectiva, como es el caso de estas asociaciones”.

Debemos señalar, en el ámbito de la esfera local, administración más próxima y cercana al ciudadano, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), que recoge 
en su artículo 18.1 b) el estatuto del vecino, enumerando entre los derechos, el de participar en la gestión 
municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, cuando la colaboración con carácter 
voluntario de los vecinos sea interesada por los órganos de gobierno y administración municipal.

Destacamos el Capítulo IV de la LRBRL que regula en varios preceptos la información y participación 
ciudadana. En el artículo 72 se prevé que “Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las 
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más 
amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos 
y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación 
en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del artículo 69. A tales efectos pueden ser 
declaradas de utilidad pública”.

…

1.13.2.3. Administración Electrónica
En el ámbito normativo de la Junta de Andalucía, fue promulgado como desarrollo de la normativa 

estatal básica el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Un Decreto que además de desarrollar los aspectos básicos establecidos por las leyes de procedimiento 
administrativo y de régimen jurídico del sector público, y a pesar de que algunos de los aspectos 
más relevantes no tienen fijados la fecha de su plena aplicación, facilita a la ciudadanía el acceso a la 
administración electrónica de manera sencilla y garantizando sus derechos.

Así, a los efectos de su implementación, se han puesto en marcha instrumentos como las sedes 
electrónicas, los puntos de acceso electrónico, los medios de identificación y firma electrónicas, el registro 
electrónico, los medios electrónicos en el procedimiento y la gestión documental, y la Carpeta Ciudadana.

Considerando que en la sociedad digital que vivimos, la administración electrónica es un instrumento 
imprescindible para canalizar las demandas frente a la administración, es imprescindible que ese derecho 
se haga efectivo para todas las personas en condiciones de igualdad, asequibilidad y universalidad.

Para hacer realidad y facilitar la plena implantación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público es necesario que la Administración del Estado adopte las medidas de 
planificación e impulso y coordinación interadministrativa.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-que-favorezca-la-participacion-de-mas-asociaciones-para-la-reordenacion
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/250/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/250/1
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Pese a ello, son conocidos los distintos aplazamientos respecto de la entrada en vigor de la normativa 
básica estatal en su vertiente electrónica y de la plena efectividad de las normas de procedimiento 
electrónico.

Lo que evidencia que no es una tarea sencilla la plena transformación de las Administraciones Públicas 
en administración electrónica integral e interconectada, situación que contribuiría a facilitar en mayor 
medida si cabe la relación con la ciudadanía y a aumentar la transparencia, desde el respeto mutuo de la 
respectiva autonomía y ámbito competencial.

Por otra parte, desde la declaración del estado de alarma las relaciones de las Administraciones públicas 
con la ciudadanía se han visto modificadas por la plena implantación y funcionamiento de la Administración 
Electrónica.

Las administraciones aun cuando básicamente han mantenido su actividad y la prestación de servicios 
públicos básicos y esenciales gracias a la utilización de medios telemáticos, también han evidenciado 
-en este periodo excepcional- las carencias y disfunciones que todavía presenta el desarrollo de la 
e-Administración en la Comunidad Autónoma.

Prueba de ello han sido las numerosas quejas recibidas de personas desesperadas ante las dificultades 
que encontraban para realizar gestiones y trámites con las administraciones públicas utilizando las vías 
telemáticas habilitadas por las mismas.

Somos conscientes de la adopción de medidas de planificación e impulso y coordinación interadministrativa 
por parte de la Administración del Estado para hacer realidad y facilitar la plena implantación de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que configuran un escenario en el 
que, por un lado, la tramitación electrónica debe constituir la actuación habitual de las Administraciones en 
sus múltiples vertientes de gestión interna, de relación con los ciudadanos y de relación de aquellas entre 
sí; y, por otro lado, son necesarios servicios comunes, infraestructuras y otras soluciones tecnológicas que 
respondan a las múltiples previsiones realizadas en las mismas acerca del uso de los medios electrónicos.

En este contexto y en relación a lo que respecta a las actuaciones de la Junta de Andalucía, se ha 
tramitado la queja de oficio queja 21/1377, mediante la cual se ha requerido a la Dirección General 
de Estrategia Digital y Gobierno Abierto 2020 para que informara, entre otras cuestiones sobre las 
prestaciones, servicios y procedimientos que se hayan implantado para la autoorganización y gestión de la 
Administración electrónica de la Junta de Andalucía; además de las medidas adoptadas e implementadas 
para la simplificación de procedimientos especiales y sus trámites así como los planes de formación 
adecuados al personal al servicio para un uso eficiente y eficaz de los recursos que ofrece la sociedad 
digital

En el informe recibido se traslada la apuesta de la Junta de Andalucía por “la implantación de una 
administración electrónica que cumpla con todas las necesidades impuestas por la normativa y por 
supuesto con la calidad, seguridad y confianza necesarias …” Una apuesta que se ha visto reflejada 
en “la creación de la Agencia Digital de Andalucía que permitirá dar respuesta con más agilidad a las 
necesidades que dicha implantación requiere”.

La Dirección General de Estrategia Digital, es responsable de una serie de plataformas que prestan 
servicios de manera horizontal a toda la organización de la Junta de Andalucía.

Entre las estrategias de trabajo nos trasladan que para la plena implementación de la administración 
electrónica se trabaja con “los responsables de los procedimientos en mejorar la información que se 
presta, en hacerla más accesible y en conseguir que, incluso las personas afectadas por la innegable 
brecha digital y que, dadas las circunstancias, sufrieron la obligación de relacionarse electrónicamente 
con la Junta de Andalucía, puedan acceder a los sistemas que se ponen a disposición de la Ciudadanía 
con la misma facilidad que ya lo hacen miles de andaluzas y andaluces”.

Dentro de las medidas puestas en marcha a raíz de la situación sanitaria descrita son de destacar las 
siguientes:

• “Creación e implantación de una herramienta para gestionar comunicaciones electrónicas de forma 
interna”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-funcionamiento-de-la-administracion-electronica-en-la-junta-de-andalucia
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• “Incorporación de servicios de consulta de datos”.
• “... Apuesta decidida por la automatización y robotización de procesos que ha permitido que se 

reduzcan las tareas de bajo valor añadido y los tiempos de tramitación en los procesos donde 
se incorporan...”. Una medida con amplio impacto en “la gestión de ayudas y subvenciones, en 
particular para las empresas y autónomos afectados por la crisis sanitaria y la posterior crisis 
económica”.

También nos informan de la impartición de formación a los funcionarios y empleados públicos que 
mejoren las capacidades tecnológicas de los mismos.

1.13.2.4. Ordenación Económica

1.13.2.4.1. Comercio
…
En el análisis que realizamos sobre la cuestión, constatamos que la intervención municipal en la 

organización del comercio ambulante requiere el cumplimiento de las previsiones recogidas en el Decreto 
Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio 
Ambulante de Andalucía, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante.

Dentro las medidas de control previstas, los ayuntamientos deberán garantizar que el procedimiento 
para el otorgamiento de la autorización sea público y su tramitación se desarrolle conforme a criterios de 
acceso y participación claros, sencillos, objetivos y predecibles.

La selección de los puestos de venta debe respetar los principios de publicidad, transparencia y 
concurrencia competitiva, sin que quepa establecer requisitos que resulten innecesarios, desproporcionados 
o discriminatorios.

En todo caso, los ayuntamientos deben facilitar y fomentar la difusión de toda la información relativa 
a los requisitos de acceso y participación en los mercadillos que se desarrollen en el espacio público 
municipal.

Unos requisitos que deben estar contemplados en las ordenanzas municipales para el sector del comercio 
ambulante. El artículo 8 del citado Decreto legislativo dispone que “Los municipios donde se lleve a cabo 
el ejercicio del comercio ambulante deberán contar con una ordenanza reguladora de la actividad que 
desarrolle los preceptos recogidos en el presente texto refundido”.

En el contexto de la queja 21/7565, hemos podido conocer que en el municipio de Isla Mayor no existía 
ordenanza municipal que regulase el comercio ambulante, lo cual supone el desconocimiento de los 
procedimientos arbitrados para ordenar el acceso a esta actividad y la tramitación de los expedientes. 
Una información importante para muchas familias que constituye su única fuente de ingresos.

Este Ayuntamiento ha manifestado que siendo su voluntad mejorar el funcionamiento y gestión para 
actuar conforme al interés general y con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico promoviendo los 
derechos e intereses de los ciudadanos ha iniciado los trámites para redactar la ordenanza municipal que 
regule “de forma correcta y exhaustiva cualquier mercado ambulante que se celebre durante todo el 
año...”

Es notorio la necesidad de modernización del sector del comercio ambulante a los nuevos tiempos de la 
digitalización. Ante esta situación se inició la queja de oficio 20/5397 para conocer, entre otras cuestiones, 
las medidas implementadas para la mejora y modernización del comercio ambulante.

De la información aportada por la Dirección General de Comercio destacamos, las referidas a la 
coordinación entre este órgano directivo de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias (en adelante FAMP) y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para articular y consensuar 
las medidas que se han ido recogiendo en las diferentes órdenes ministeriales que afectaban al sector 
comercial minorista y por ende el comercio ambulante, a través de las conferencias sectoriales celebradas.

Se traslada información sobre la línea de subvenciones destinadas a la modernización y mejora de la 
competitividad y a promover el relevo generacional de las PYMES comerciales y artesanas de Andalucía, 
que contiene 4 modalidades de proyectos empresariales subvencionables.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOJA-b-2012-90004-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOJA-b-2012-90004-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOJA-b-2012-90004-consolidado.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-reapertura-de-mercadillos-y-su-mejora-y-modernizacion-para-la-adaptacion-al
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